
REG. N°1 ,2 5282  

E;. 	14 2 91 ct 

1 CONSEJO i :.1- ' .. ):4AL  

10~ Y inVOI 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

ca 
o 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 020-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de febrero de 
2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Jaime Raúl Salazar Luna realiza un pedido verbal para que se le escuche a la Prof. 
Patricia Moreno Vásquez en representación de los maestros, quien expondrá sobre el tema educativo y 
como va afectar el ingreso de los venezolanos; asimismo, se implemente el Acuerdo Regional N° 015- 
2018-GRJ/CR de 16 de enero de 2018 con el que se acordó trasladar el pedido verbal del Consejero de 
la Provincia de Junín — Jaime Raúl Salazar Luna, sobre pronunciamiento para la regulación de la 
normativa en migraciones para el ingreso de venezolanos al Perú o permisos temporales y refugiados, 
para la presente Sesión Ordinaria; en su momento el Consejero sustenta que, según la superintendencia 
Nacional de Migraciones en el último año han llegado al Perú alrededor de 100 mil venezolanos, de los 
cuales el 75% ingresan con pasaportes de turistas, sin embargo se quedan en las diferentes localidades 
del país; han informado también que ingresan mensualmente 8,000 personas y con tendencia cada vez 
creciente, ante este fenómeno al que ya se le denomina "La invasión Venezolana" el Gobierno Nacional 
se muestra pasivo, indiferente y hasta taimado, ya que no atina en poner en marcha políticas de 

o regulación migratoria, ni resguardos legales ni policiales para impedir el ingreso de ciudadanos de dudosa cr 
trayectoria y penal, por el contrario ha dispuesto ampliar el plazo para que dichos ciudadanos obtengan 
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el Permiso Temporal de Permanencia PTP. El flujo masivo de migrantes Venezolanos al Perú supone a 
N< 
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Z su vez el uso y acceso de dichas personas a servicio básico elementales como agua, luz, vivienda, 
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e: saneamiento, transporte público y otros, con lo cual se agrava los déficit y brechas que ya se tienen en 
el país y todas ciudades para atender a nuestros conciudadanos y residentes del País. Adicionalmente 
la situación se agrava porque gran parte de estos migrantes se están dirigiendo y localizando en las 
ciudades y localidades del interior del país y de la Macrorregión del Centro, donde muchos de ellos están 
cometiendo arrebatos, robos y tantos otros actos delictivos, a pesar de a cordial y sincera acogida de 
nuestros compueblanos; asimismo, puntualiza que, en el país cada año ingresan a la Población 
Económicamente Activa (PEA), 300 mil jóvenes quienes pugnan por conseguir oportunidades de trabajo 
digno, demanda que no se cubre porque estamos en un contexto de informalidad extendida y por la falta 
de una política sostenida para generar empleo, y en ese marco soportamos una avalancha de migrantes 
venezolanos que también pugnan por acceder alguna forma de empleo; situación problemática que se 
puede agudizar si el gobierno Nacional no pone en marcha políticas para una adecuada promoción del 
empleo especialmente destinada a atender la demanda laboral interna; proponiendo acordar: 
PRIMERO.- Exigir al Gobierno Nacional la puesta en marcha de una política migratoria de carácter 
regulatoria que permita frenar una avalancha desmedida de inmigrantes de la hermana República de 
Venezuela, en función al soporte económico y la capacidad instalada del País, y consecuentemente 
resguarda los topes y equilibrio para atender con servicios esenciales a un volumen cada vez creciente 
de pobladores migrantes,-  SEGUNDO.- el Estado y el Gobierno Peruano, independientemente de la 
solidaridad que se tiene por la crisis y la coyuntura política que atraviesa el hermano pueblo de 
Venezuela, debe implementar con mayor rigor su normativa y los procedimientos migratorios, a fin de 
detener la avalancha migratoria de dicho país, fenómeno muy complejo que puede resultar inmanejable 
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si no se controla a tiempo,-  TERCERO.- Demandar a las instancias del Ministerio del Interior y de la 
Policía Nacional del Perú para resguardar el orden público frente a las infracciones de algunos 
pobladores Venezolanos, quienes realizan desmanes y actos delictivos que lesionan la dignidad y la 
buena fe de nuestros compueblanos., a pesar que siempre se les brinda una cordial y sincera acogida: 
solicitando que se enriquezca o se modifique su propuesta. 

Que, la Prof, Patricia Moreno Vásquez, manifiesta que la preocupación del magisterio es la falta de 
regulación del ingreso de los inmigrantes venezolanos, la Población Económicamente Activa (PEA), es 
de 300 mil peruanos que año a año salen al mercado laboral muchos de ellos jóvenes profesionales, 
técnicos e incluso sin estudios, que salen en busca de trabajo para poder vivir o sobrevivir, más aún el 
Perú no resuelve sus problemas propios y va a dar acogida a personas que están huyendo, es bueno 
recordar lo que paso hace menos de un año donde 3 jóvenes murieron realizando trabajos esclavizados; 
sin embargo, el Gobierno a través del SUNEDU emitió el 26 de diciembre de 2017 la Resolución del 
Consejo Directivo N° 099-2017-SUNEDU/CD con el cual modifican el Reglamento del Registro Nacional 
de Grados y Títulos y aprueban los "Criterios técnicos para el reconocimiento de grados académicos y 
títulos otorgados en el extranjero" vale decir que todo ciudadano venezolano va a poder acreditar aquí 
en el Perú su título, siendo el problema que nuestro país ha roto relaciones con Venezuela por lo que no 
esta no tiene embajada, la cual debería tamizar estos títulos de una manera detallada cruzando 
información e incluso complementando algún punto que no está dentro de su Currícula, por ejemplo el 
curso de realidad nacional que es totalmente distinta al de los hermanos llaneros, es así que en la 
quincena de enero se ha visto una gigantesca cola de profesionales venezolanos con su título en mano 
siendo revalidados rápidamente en la secretaría del SUNEDU; por lo que, solicita que el Consejo 
Regional recomiende al ejecutivo que exija al Gobierno Central la regulación de ingresos de los migrantes 
venezolanos y que la prioridad lo tengan los profesionales peruanos aun en las etapas de excepción que 
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	se puedan contratar en el sector educación, alertando que este problema poco a poco se va a ver en los 
o otros sectores; 
u_ 

Que, el Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán manifiesta que Resolución del Consejo Directivo N° 
099-2017-SUNEDU/CD indica a todos los profesionales extranjeros se les va a convalidar su títulos 

3 	4\,c,.- 	profesionales sin pasar ninguna prueba, señalando que se avecina un nuevo conflicto social grande, en 
w 1,1" Tarma hubo un concurso para plazas de docentes donde se presentaron 80 extranjeros y 400 peruanos rr 

,v1, 	para 120 plazas, si bien es cierto acogemos a todos y son bienvenidos, pero primero son los nuestros, 
solicitando que se apruebe el proyecto de pronunciamiento con los aportes que los Consejeros pudieran 

3 	-) dar para que el Consejo Regional se pueda pronunciar en favor de la mano de obra calificada y no 
3 	calificada de los nuestros primero y después los extranjeros; el Consejero Elmer Pablo Orihuela Sosa 

manifiesta que en los años 90 por venir del Alto y Bajo Tulumayo fue discriminado en Huancayo por lo 
que decían que no podía tener derecho a un trabajo en Huancayo en mi propia patria, sin embargo se 
les da oportunidades a los extranjeros, solicitando que se emita una Ordenanza Regional planteando una 
normativa o situación legal para que el gobierno escuche al pueblo y también se trabaje en una iniciativa 
legislativa con los congresista; la Consejera Coqui Georgina Ríos de Nestáres manifiesta que se debe 
aprobar un Acuerdo pidiendo que se haga un alto al ingreso de personas venezolanas, que no se 
acrediten los títulos profesionales porque primero se debe cumplir con convalidar el Sistema curricular 
peruano, y que este Consejo Regional Cautela y vela porque nuestros peruanos sean atendidos primero 
y después los demás; el Consejero Ciro Samaniego Rojas manifiesta que también se tiene ingresos de 
colombianos, chilenos y de otros países que quitan las oportunidades a los peruanos por lo que se debe 
ampliar este pronunciamiento; y, contando también con los aportes de los Consejeros Richard Durán 
Castro y Santiago Camilo Contoricón Antúnez; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR el pronunciamiento sobre "La Inmigración de Venezolanos al Perú" 
siguiente: 

PRIMERO.- Exigir al Gobierno Nacional la puesta en marcha de una política migratoria de 
carácter regulatoria que permita frenar una avalancha desmedida de inmigrantes de la hermana 
República de Venezuela, en función al soporte económico y la capacidad instalada del País, y 
consecuentemente resguardar los topes y equilibrio para atender con servicios esenciales a un 
volumen cada vez creciente de pobladores inmigrantes. 

SEGUNDO.- El Estado y Gobierno Peruano, independientemente de la solidaridad que se tiene 
por la crisis y la coyuntura política que atraviesa el hermano pueblo de Venezuela, debe 
implementar con mayor rigor su normativa y los procedimientos migratorios, a fin de detener la 
avalancha migratoria de dicho país, fenómeno muy complejo que puede resultar inmanejable si 
no se controla a tiempo. 

TERCERO.- Demandar a las instancias del Ministerio del Interior y de la Policía Nacional del 
Perú para resguardar el orden público frente a las infracciones de algunos pobladores 
extranjeros, quienes realizan desmanes y actos delictivos que lesionan la dignidad y la buena fe 
de nuestros compueblanos, a pesar que siempre se les brinda una cordial y sincera acogida. 

CUARTO.- Recomendar al Ejecutivo Regional para exigir al Gobierno Central la regulación de 
ingresos de extranjeros y que la prioridad en concursos o procesos de selección de personal en 
las instituciones públicas, lo obtengan los profesionales peruanos, aun en las etapas de 
excepción para el contrato de docentes en el Sector Educación. 
QUINTO.- Solicitar al Ejecutivo Nacional deje sin efecto la Resolución del Consejo Directivo N° 
099-2017-SUNEDU/CD con el cual se modifica el Reglamento del Registro Nacional de Grados 
y Títulos y aprueban los "Criterios técnicos para el reconocimiento de grados académicos y títulos 
otorgados en el extranjero". 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERie EGI • NAL J NiN 

PE 0-441SAEL MARTINEZ ALFAR° 
CONSEJERO DELEGADO 
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